
I'ternes 24 de julio de 1865.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEAKES.

Húm. 4792.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Nüm. 4052.
GOBIERNO OE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Hacienda. — En cumplimiento 
de lo que me ha pievenido el limo, se
ñor Director general de rentas estancadas, 
he dispuesto que se inserte á continuación 
el pliego de condiciones ton sujeción á las 
cuales la Hacienda contratará la adquisición 
en pública subastad papel corlado que ne
cesiten las fabricas de tabacos para la ela
boración de cigarrillos desde 1.°, de se
tiembre inmediato hasta fin de junio de 
1865. Palma 18 de julio de 1863.—El 
Marques de Ulagares.

i

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pú
blica contrata la adquisición de 200.000 
gruesas de papel para cigarrillos, asi 
como el mayor número que sobre esta 
partida necesitan las Fabricas en que 
aquellos se elaboran, hasta un máximum 
de í0.000 gruesas en el período de du
ración del contrato.
1 .* El contrato empezará á regiren 

L° de setiembre de 1863 y concluirá en 
fin de junio de 1865, siendo obligación 
del que adquiera el servicio entregar en 
dicho período 27.000 gruesas de 12.000 
papeles útiles cada una, de la marca lar
ga, y 173.000 de maica corta con igual 
número de papeles, en la forma siguiente:

GRUESAS DE

marca larga, marca corla.

En 1R de octubre de 1863. 4 500 28 830
En 1° de diciembre. . . 4.500 28.830
En 1° de abril de 1864. 4 500 28.830
En 1® de agosto............. 4.500 28.830
En <• de diciembre, . . 4.500 28.830
En 1° de abril de 1865. 4 500 28.850

27.000 173.000

Ademas del número de gruesas que 
quedan espresadas, entregará también el 
contratista dentro del período de duración 
del servicio las que la Dirección le pida 
hasta un máximum de 6,000 de marca 
larga y 34.000 de marca corta si el con
sumo de la labor de cigarrillos así lo requi
riese, efectuándola entrega en las Fábricus 
y por las cantidades que se le designarán 
con un mes de anticipación.

2 .’ El papel que se subasta es de las 
clases blanca fuerte, media cola y regaliz, 
exactamente igual á las muestras que se 
hallarán de manifiesto en el acto del re

Para la fábrica de Alicante . . . q ’o ""

Para la de Alcoy...........................
Para la de Oviedo............................. Núm. 1.°....
Madrid y Sevilla............................. Núm. 1.°....

PAPEL

Gruesa 
de 12.000 pa

peles marca 
larga.

Libs. onzs.

2 13
3 »
2 9
3 »
3 3
3 »

■’UERTE.

Gruesa 
de 12.000 pa
peles marca 

corla.

Libs. onzs.

2 D
2 3
1 U
2 3
2 6
2 3

MEDIA

Gruesa 
de 12.000 pa

peles marca 
larga.

Libs. onzs.

2 3
» »
2 13
» »
2 14
'2 10

COLA.

Gruesa 
de 12 0o0 pa

peles marca 
corta.

Libs. onzs.

2 »
» »
2 »
» »
2 3
1 15

REG.

Gruesa 
de 12.000 pa
peles marca 

larga.

Libs. onzs.

3 5
» »
3 3
3 5
3 8
3 5

LLIZ.

Gruesa 
de 12.000 pa

peles marca 
corta.

Libs. onzs.

2 8
» »
2 6
2 8
2 10
2 8

3.a El número de gruesas que el contratista ha de entregar en cada uno de los plazos que marca la condición 1.a lo será en 
las fábricas de tabacos que á continuación se espresan, subdividido en las cantidades que las mismas necesitan para su consumo, 
y es el que sigue: ■ -

REGALIZ. FUERTE. MEDIA COLA.

Largo. Coito. Largo. Corto. Largo. Corto.

Alicante....................

Alcoy.......................
Oviedo....................
Madrid .......
Sevilla.......................

iNúm. 1.°....
¡Núm. 2.°....
|Núm. 1.°....
¡Núm. 2.°....

.......................Núm. 1.°....

.......................Núm. 1.°....
.......................Núm. 1.°....

500

100
230

30

100

2.670 
»

570
1.430

1 70
100
600

170
470
270
630
170
500
200

830 
2,500 
1.470 
3.530 
2.400 
2.330 
5.330

540

330

130
130

1.330

2.770

530
270
100

960 5.440 2.410 18.390 1.130 5.000

mate, las cuales firmará la persona á quien 
se adjudique el servicio para que corran 
unidas al espediente de su razón; y ade
mas de estas circunstancias ha de reunir 
para ser admitido la de entregarse en grue
sas de 12 paquetes de 1.000 papeles útiles 
cada uno, cortados y nitrados por uno, de los 
dos estremos laterales con color azul el blan
co fuerte, rosa el media cola, y sin color el 
regaliz de las dos marcas indistintamente: 
que cada papel de marca larga tenga pre
cisamente, como la muestra, 35 milíme
tros de ancho por 98 de largo, y el de 
marca corta 3i milímetros de ancho por 

74 de largo; que la clase de regaliz sea 
exactamente igual al que elabora en Al- 
coy la viuda é hijos de D. Máximo Ri- 
daura: y finalmente, que cada gruesa de 
12.000 papeles, cortos ó largos, que en
tregue el contratista pese, con inclusión 
de la cubierta y el bramante que consti
tuye la gruesa, lo que se espresa á conti
nuación para cada una de las Fabricas don
de ha de recibirse por ahora, sin perjuicio 
del permiso en mas ó en menos de una 
onza en cada gruesa.
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Si lás necesidades del servicio requirie
sen alguna alteración en el surtido, ya en 
mas ó en menos del que representa este es
tado, la Dirección lo comunicará al contra
tista con dos meses de anticipación al de 
la entrega del plazo correspondiente para 
que tenga lugar el cambio por cuenta del 
mismo contratista.

4. a El contratista podrá anticipar las 
entregas de las consignaciones de las Fá
bricas si así le conviniese, pero no podrá 
exigir el que se le paguen sino á contar 
desde la fecha en que correspondiese ha
cerlo y que se determina en la condi
ción 17.

5. a Todos los gastos que origine la 
entrega del papel en las Fábricas hasta 
quedar admitido serán de cuenta del con
tratista, quedando los efectos que consti
tuyan el embalaje del papel á beneficio de 
la Hacienda. "

6. a A la administración del papel que 
el contratista entregue en las Fábricas pre
cederá siempre un escrupuloso reconoci
miento que practicarán los Inspectores de 
labores de las mismas á presencia de aquel 
interesado y del Administrador y Contador, 
con el objeto de rechazar todo el que deje 
de reunir cualquiera de las circunstancias 
esprasadas en la condición 2a.

7. a . Si en los reconocimientos creyera 
el contratista que ha habido mala inteli
gencia ó error notable da los empleados 
que han de practicarle, por cuya razón de
jaba de admitírsele el papel, puede solici
tar el depósito en la Fábrica y acudir á la 
Dirección con esposicion razonada solicitan- • 
do nuevo reconocimiento, que tendrá lu
gar, si así procede, por los peritos que la 
misma nombre. La opinión, de estos deci
dirá la cuestión; y si confirma en todas sus 
partes la de los empleados de la Fábrica ó 
bien declaran admisible una cantidad de 
papel que no llegue al 50 por 100 del que 
es objeto del segundo reconocimieuto, será 
obligación del contratista el pago de los 
honorarios que dichos peritos devenguen 
los de almacenaje y demás que con este 
motivo se ocasionen. Cuando hubiese dife
rencia y esta consista en un 50 por 100 ó 
mas, los gastos seráu por mitad entre la 
Hacienda y el contratista. Si el papel se 
declara admisible en totalidad, los gastos 
serán de cuenta en la Hacienda.

8. a El que resulte contratista contrae 
la obligación de constituir como depósito 
de fianza en cada Fábrica á los dos meses, 
contados desde la fecha en que se le pon
ga en posesión del servicio, una cantidad 
de gruesas de papel igual á la mitad délas 
correspondientes á un plazo y de las cla
ses en que consiste su surtido, cuyos por
menores constan en la condición 3.a

9. ° Sin perjuicio de la condición 7.a, 
el contratista tiene obligación de presentar 
en las Fábricas, dentro del plazo marcado 
en la 1.a igual número de gruesas de papel 
que las que se declaren inadmisibles en el 
reconocimiento do que trata la condición 
6.a Si así no lo hace, se completará el pe
dido con las del depósito de fianza; y si 
estas no las repone en el improrogable tér
mino de 15 dias la Dirección las mandará 
comprar á costa del contratista, que satis- 
lará todos los gastos, sean de la clase que 
lucren, y el aumento de precio que tenga 
el papel con relación al tipo en que remate 
el servicio á la presentación y por lo que 
resulte de las cuentas aprobadas por la 
Superioridad, sin que le quede derecho á 
reclamación alguna.

10. Cuando en las Fábricas falte pa
pel pomo haber hecho el contratista opor
tunamente entrega de su consignación y se 
haya también consumido el depósito cons
tituido con arreglo á lo prescrito en la 
condición 8.a, la Dirección podrá acordar 

traslaciones de unos á otres establecimien
tos, pagando el contratista los gastos del 
trasporte, los de reposición de la especie en 
las Fábricas de donde se hubiere estraido, 
y siendo responsable de las averías ó pér
didas por riesgos de mar que se originen. 

, 11. El contratista será requerido al
pago de los gastos de que tratan las con
diciones anteriores; y si los de la 9.a nulos 
satisface de la manera que queda en ella 
prevenido, y los de la 10 en el acto de la 

i presentación de cuentas aprobadas por la 
Dirección, se tomará de la fianza, que ha 
de prestar en metálico la cantidad suficien
te para ello; y si esta no se completase en 
el preciso término de ocho dias, se proce
derá contra él por la via de apremio, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la 
ley de Contabilidad de 20 de febrero de 
1850.

12. Si ocurre que el papel que se 
adquiere por cuenta del contratista sea á 
mas bajo precio que aquel en que se remate 
el senieio, no tendrá este derecho á que se 
le abone la diferencia.

13. Si por cualquier causa ó pretesto 
el contratista hiciese abandono del servi
cio, se subastará nuevamente á perjuicio 
suyo, con la obligación de satisfacer á la 
Hacienda la diferencia de precios á que se 
compre el papel antes de la nueva subas
ta, así como la que resulte entre el pre
cio de esta y la que aquel tomó á su car
go por todo el tiempo de su duración. Las 
fianzas y el embargo de bienes suficientes 
al contratista cubrirán esta responsabilidad 
de la manera dispuesta *por el art. 19 de 
la Real instrucción de 15 de setiembre de 
1852.

14. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio que se estipu
le, ni auxilios, ni próroga del contrato, 
cualesquiera que sean las causas en que 
para ello se funde.

15. En todas las cuestiones que se 
susciten sobre el cumplimiento de este 
servicio se someterá el contratista, cuando 
no se conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se acueiden, á lo que se 
resuelva por la via contencioso-adminis- 
traliva.

16. El contratista en cuyo favor que
de el servicio prestará ademas de la fianza 
en especie, de que trata la .condición 8.a, 
otra en metálico ó sus equivalentes valores 
en efectos públicos de 150.000 rs. vn. 
para responder de! buen cumplimiento del 
contrato. Esta fianza se impondrá en la 
Caja general de Depósitos dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le haya 
comunicado la Real orden de adjudicación; 
y si por virtud de las faltas en que incurra 
el contratista tiene la Hacienda necesidad 
de hacer uso del todo ó parte de ella para 
los efectos prevenidos en las condiciones 
9.a, 40, 13, y no la completa en el plazo 
señalado por la 11, se rescindirá .el con
trato á perjuicio suyo en la forma de dicha 
condición 13.

17. Por cada gruesa de 12.000 papeles 
útiles cortados que entregue el contratista 
en las Fábricas que se dejan señaladas, ya 
sean de marca corta ó marca larga, regaliz, 
fuerte ó media cola, le satisfará la Hacien
da la cantidad en que quede rematado el 
servicio, dentro de los 30 dias siguientes á 
la entrega, comprendido préviamente su 
importe ert distiibuccion de fondos.

18. Los pagos se harán en la Deposi
taría de la Fábrica de tabacos de esta cor- . 
te, á cuyo fin los. Administradores de las. 
demas en que entregue el contratista pa— 
peí, mandarán espedir á favor de este cer- ■ 
tificaciones valoradas de las entregas que 
verifique para que pueda justificar su dere
cho en la indicada dependencia, remitiendo 
á esta copia de dicha certificación an el

mismo día, para que pue’da justificarse la 
legitimidad de las reclamaciones que haga 

• el contratista y hacerse opoitunamente la 
consignación de los fondos

19. El papel que constituya el depó
sito de fianza lo recibirá la Hacienda al 
contratista por cuenta de la última entre
ga ó pedido estraordinaiio que se le haga 
en el tiempo de duración del contrato, y 
entonces tendrá lugar también el pago de 
su importe al respecto del precio en que 
quede el remate y en el plazo en que al 
efecto determina la condición 16.

20. Si por cualquier causa no puedie- 
ra el Tesoro disponer de la cantidad nece
saria para satisfacer al contratista el valor 
del papel que entregue, tendrá este dere- 
recho á un Ínteres anual de 6 por 100 de 
las cantidades que se le adeuden, siem
pre que hubiese gestionado y reclamado 
el pago ante el Administrador de la Fá
brica de tabacos de esta corte con fecha 
posterior al plazo que al efecto designa la 
condición 17.

Podrá el contratista exigir la rescisión 
del contrato si los pagos sufriesen tres me
ses de demora y la cantidad que se le 
adeudare escediere de 300.000 rs. y hu
biese reclamado su abono oportunamente 
de la Dirección general de Rentas Estan
cadas.

21. El interesado en cuyo favor que
de el servicio otorgará la correspondiente 
escritura pública á los ocho dias siguientes 
al en que se le haga la notificación, cuyos 
gastos y los de tres copias serán de cuenta 
del mismo.

Si no lo hiciere se entenderá que renun
cia el remate, y se sacará de nuevo á su
basta á perjuicio suyo., con arregio á lo 
dispuesto en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852.

22. La subasta se verificará el día 1.° 
de setiembre del corriente año en la Di
lección general de Rentas estancadas; pre
sidirá el acto el Director general, asociado 
del segundo Jefe y uno de los coasesores 
de la Asesoría general del ministerio de 
Hacienda, con asistencia del Escribano 
mayor del Juzgado especial de Hacienda 
de la provincia.

23. La contrata se hará á virtud de 
licitación pública fijándose para conoci
miento de lodos los oportunos anuncios en 
la Gaceta t/ Boletines o^ciales de las pro
vincias y en el Diario de zlvisos de esta 
corle.

24. En dicho dia 1.° de setiembre 
próximo, desde las dos á las dos y media 
de la larde, se recibirán por el Director ge
neral, en presencia de las personas que • 
componen la Junta, los pliegos cerrados que 
presenten los licitadores, en cuyo sobre se 
espresará el nombre de la persona por 
quien se hille suscrita la proposición.

Estos pliegos se numerarán por el órdeu 
que fuesen presentados, y para ser admi
tidos exhibirá préviamente cada licitador 
certificación de la Caja general de Depó
sitos, espresiva de haber entregado en la 
misma la cantidad de 50.000 rs. vn. en 
metálico ó sus equivalentes valores en efec
tos admisibles para estos casos. Los depó
sitos que acompañen á las dem^s [imposi
ciones se devolveián en el a^to de haberse 
leído todas las admitidas y de haberse es
timado la mas beneficiosa.

Todo, licitador acreditará préviamente 
también, si fuere español, con los jocu- 
mentos correspondientes que con tres me
ses de anticipación á la fecha de la subasta 
alguna cuota por contribución- territorial 
ó industrial. Si fuere estranjero presentará 
declaración en debida forma, suscrita por 
quien reuna las circunstancias antes espre- 
sadas, que se obligue á garantir con sus 
bienes las obligacttmes que pueda contraer 

por virtud de este contrato. Cualquier pro
posición que carezca de todos estos requi
sitos será nula y de ningún valor.

25. Dadas las dos y media se anun
ciará que queda cerrado el acto de la ad
misión de proposiciones y documentos de 
depósito, para proceder en alta voz á !a 

I lectura de todas las admitidas y estimar la 
mas beneficiosa; pero si resultaren dos ó 
mas á igual tipo, se abrirá entre los fir
mantes de las mismas licitación oral por 
pajas á la llana durante un cuarto de hora 
para solicitar, en favor de aquel que mas 
la mejore, la adjudicación del servicio. Si 
la licitación no diese resultado, será pre
ferida la proposición que de las iguales se 
hubiese presentado primero.

26. El tipo de precio común por ca
da gruesa puesta en la Fablica que entre
gue el contratista, ya sea de papel marca 
larga, ó marca corta, clase modia, cola 
fuerte ó regaliz indistintamente, cualquie
ra que sea su peso según la condición 2.a, 
constará en pliego cerrado que el Ministe
rio de Hacienda remitirá á la Dirección da 
Estancadas, el cual se abrirá y publicará 
su contenido después de cerrado el acto de 
admisión de pliegos y documentos á los li
citadores y de haber dado lectura de las 
proposiciones redactadas y justificadas en la 
forma prevenida.

27. Hecho así, se elevará al Gobier
no el espediente original consultando su 
aprobación, con la cual se edjudicará defi
nitivamente el remate á favor del mejor 
postor.

28. No se admitirán proposiciones que 
se separen en lo mas mínimo de la fórmu
la que á continuación se espresa, ni tam
poco las que alteren las condiciones esti
puladas.

29. El que haga proposición á nom
bre de otro, acompañará poder especial 
que le autorice, sin cuya circunstancia no 
podrá serle admitida.

30. El que resulte rematante hace re
nuncia de todo fuero ó privilegio particu
lar, y espresará en la escritura que otor
gue el allanamiento, sin reserva de ningu
na especie, á todas las condiciones estable
cidas en este pliego.

Madrid 5 de junio de 1863.—José Ma
ría Ossoroo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , y que
reune cuantas circunstancias exige la ley 
para representar en acto público, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta, uúme- 
ro fecha y en el Bole
tín oficial de la provincia de nú
mero fecha y de cuan
tas condiciones y requisitos se previenen 
para adquirir en pública subasta la adjudi
cación del servicio referente á surtir á las 
Fábridas de tabajos del papel corlado y ni
trado para el liado de cigarrillos que ne
cesiten desde l.°de setiembre del año ac
tual hasta fin de junio de 1865, se com- 
piórnete á entregar cada gruesa de marca 
corta ó marca larga, indistintamente, ya 
sea de las clases de regaliz ó blanco, fuer
te y media cola, bajo las condiciones es- 
presadas,, al precio, de reales y 
céntimos (por letra).

(Fecha y firma del licitador.)
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3
IVúm. 4055.

CAPITANIA GENERAL
DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Número 15.

Orden general del 23 de julio de 1863 
en Palma de Mallorca.

Con motivo de ser mañana los dias de 
S. M. la Reina madre D.3 María Cristina 
de Borboti, ha resuelto el Escmo. Sr. Ca
pitán general accidental de este distrito, 
que se solemnice tan fausto dia como está 
prevenido por Real orden de 29 de abril 
de 1859, vistiendo de gala las tropas de 
esta guarnición, izándose el pabellón na
cional en todos los edificios militares y sa
ludando la plaza con arreglo á ordenanza.

Lo que de orden de S. E. se hace saber 
en la general de este dia, para su debido 
cumplimiento.—El Coronel del cuerpo ge- 
fe de E. M.—Juan de Dios Sevilla.

IXúm. 4054.
Audiencia territorial de Mallorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL PARTIDO DE PALMA.

Relación de los asientos defectuosos que se 
hallan en los libros de la eslinguida 
contaduría de hipotecas del mismo par
tido, con separación de los pueblos, en 
que radican las fincas á que se referen 
los mismos asientos.

PUEBLO DE RUÑOLA.

Donación de un censo sobre tierra oli
var por Antonio Amengual á Antonio Pa- 
lou y Rodríguez, 1776.

Imposición de un censo sobre tierra y 
rasas por Antonio Amengua! y Garcías á 
Juan Nadal y Deyá, 1781.

Venta á censo reservativo de una por
ción de tierra .por Gerónima Amengual y 
Muntaner y Catalina Muntaner á Mateo 
Colora y Palou, 1787.

Venta de unas casas y medio cuartón de 
tierra por Miguel Amengual y Peña á Be
nito Morey y Vich, 1812.

Venta de una porción de tierra por Isa
bel Amengual y Peña á Benito Morey y 
Vich, 1812.

Donación de unas y corral por Rosa 
Amengual y Peña á Guillermo Mulet y 
Mas, 18íí.

Hipoteca sobre una porción de tierra y 
casas por Francisca Amengual y Llompart 
y Bartolomé Morante y Lloret á Catalina 
Falconer y Real, 1856.

Hipoteca sobre una porción de tierra y 
casas por Juan Amengual y Alcover á don 
Jaime Sampol y Bullan, 1860.

Redención censo sobre tierra y casas por 
Miguel y Catalina Palou y Cabree y Cata
lina Cabree á Bárbara Brunet y Molí, 
1789. .

Hipoteca sobre una porción de tierra y 
casas en construcción por Bernardo Bestard 
y Payeras á Antouío Marti v Quetgles, 
1860.

Hipoteca sobre 2 porciones de tierra 
por Francisco Borras y Rosselló á D. Jai
me Frau y Oliver, 4860.

Donación de un traste por Magdalena 
Borrás y Simó á Margarita Borras y Simó, 
1849. J

Imposición de un censo sobre tierra y

casas por Gabriel Campamar y Cabot, Se
bastiana Cabot y Sebastian Bestard á An
tonio Cabot y Font, 1771.

Venta de 2 cuartones de tierra por Jua
na Cañellas y Antonio Dols y Quetgles á 
Antonio Creus y Quetgles y Jorge Estare- 
llas y Muntaner, 1775.

Redención de un censo sobre tierra, 
casas y corral por Catalina Muntaner y 
Compañy á Micaela Cabot y Ferrer, 
1779.

Redención de un censo sobre tierra, ca
sas y corral por Catalina Muntaner y Com- 
pañy á Bartolomé Cañellas, 1779.

Venta de una cuart'Tada y media de 
tierra por Antonia Ana Cardell y Fiol á 
Bernardo Salva y Rubí, 1780.

Venta de unas casas y tierra por An
drés Creus á Andrés Creus, 1812.

Venta de unas casas y tierra por Juana 
Ana Canals y Homar á Arnaldo Alberli y 
Socia«, 1814.

Hipoteca sobre tierra por el Sr. Conde 
de San Simón á D. Joaquín Vailarino, 
1826.

Venta de una porción de tierra y casas 
por Bartolomé Cabot y Quetglas á Anto
nio Cabot y Quetgles, 1833.

Entrega de 2 porciones de tierra por 
Lúeas y Bernardo Cabot á D.a Magdalena 
Cabot, 1836.

Venta á censo reservativo de un traste 
de tierra por D.a Joaquina Chauveron y 
Doras á Pedro Juan Pascual y Catalina 
Rosselló, 1841.

Cesión de mitad casas por Catalina Co- 
lom y Quetgles á Francisca Ana Colora y 
Quetgles^ 1842.

Venta de una porción de tierra y casas 
por Margarita y Bárbara Cañellas y Liado 
y Juana Ana Muntaner y Muntaner á Mi
guel Seguí y Simó, 1842.

Venta de una porción de tierra y casas 
por Margarita y Bárbara Cañellas y Liado 
y Juana Ana Muntaner y Muntaner á Mi
guel Seguí y Simó, 1843.

Venta de un traste de tierra por Miguel 
Colora y Quetgles á Miguel Marti y Clo- 
quell, 1843. ,

Redención de un censo, sobre una por
ción de tierra y casas por Joaquín Nogue
ra y Bernad á Guillermo Canals y Antonio 
Cabot y Canals, 1844.

División de una porción de tierra por 
Rafael y Miguel Colora, 1847.

Hipoteca sobre una porción de tierra y 
casas por Pedro Juan Cabot y Verdera á 
Antonia Bosch, 1851.

Hipoteca sobre una porción de olivar por 
Bernardo Cabot y Oliver á Ana Colora, 
1851.

Hipoteca sobre una porción de olivar 
por Bernardo Cabot y Oliver á Ana Colora, ! 
1851.

Hipoteca sobre una porción de olivar por 
Ana Colora y Nadal á Margarita Colora, 
1852.

Hipoteca sobre una porción de tierra y 
casas por Rafael Colora y Morro á Pedro 
José Colora, 1852.

Hipoteca sobre fincas por Antonio Ca
ñellas y Sabater á Pedro José Puigserver y 
Masot, 1857.

Hipoteca sobre una porción de tierra y 
casas por Pedro Juan Cabot y Verdera á 
Jaime Pizá y Jaume, 1859.

Hipoteca sobre un bancal de tierra por 
Antonio Cañellas y Sabater á D. Damian 
Boscana y Furió, 1860.

Renuncia de derechos sobre una porción 
de tierra y casas por D. Miguel, D. Ber
nardo, D.a Isabel y D.‘ Francisca Cabot y 
Cardona á D.* María Ana y D.a Catalina 
Cabot y Cardona, 1861.

División de una porción de tierra por 
Fraucisca y Miguel Cladera y Suau, 1862.

Venta de una porción de tierra por

Miguel Cladera y Suau á Antonio Suau, 
1862.

Venta de una porción de tierra y casas 
por Isidro Cladera y Suau á Jaime Cladera 
y Suau, 1862.

Hipoteca sobre tierra y casas por Sebas
tian Cañellas y Rosselló á Antonio Cañe
llas y Creus, 1852.

Venta de una porción de tierra y casas 
' por Matías Colora y Juan á D. José Astier 

y Cuevas, 1847.
Venta de una porción de tierra y casas 

por Sebastian Cañellas y Rosselló á Anto
nio Cañellas y Creus, 1857.

Venta de una porción de tierra y casas 
por Pedro Juan Cabot y Verdera á Miguel 
Riera y Negre, 1861.

Venta de una porción de tierra por Mi
guel Cladera y Suau á D. Bartolomé Far 
y Nadal, 1861.

Venta de una porción de tierra con ca
sas por Isidro Cladera y Suau á Jaime Cla
dera y Suau, 1862.

Venta de una porción de tierra por Mi
guel Cladera y Suau á Pedro Antonio 
Suau y Palou, 1862.

Donación de una casa y tierra por Ar
naldo Cabot y Verdera á Bernardo Cabot 
y Verdera, 1862.

Testamento de D. Juan Crespí.y May- 
rata á D. Pedro Francisco Crespí y Roig, 
1862. -•

Venta de un cuartón de tierra por An
tonio Dols y Quetgles y Juana Cañellas á 
Antonio Creus y Quetgles, 1775.

Venta de un cuartón de tierra por An
tonio Dols y Quetgles y Juana Cañellas á 
Jorge Estarellas y Muntaner, 1775.

Entrega de una porción de tierra por 
Miguel, Catalina y Micaela Dols y Garau 
y Catalina Rubí y Dols á Juana M.a Dols 
y Garau, 1849.

Venta de 5 cuartones tierra por Gui
llermo Frontera y Quetgles á Bartolomé 
Liado y Crespí, 1846.

Cesión de 3 cuarteradas y 43 destres 
por Bartolomé Garau y Vidal á Cayetano 
Garau y Vidal, 1829.

Cesión de 2 cuarteradas y 3 cuartones 
por Bartolomé Garau y Vidal á Juan, Ca
talina, Isabel, Margarita, Bernardo y Con
cepción Garau y Sureda, 1829.

División de una porción de tierra y ca
sas por Miguel- y Juana M.a Garau y Sans, 
Pedro Antonio, Bartolomé y Francisca 
Ana Garau y Cañellas y Francisca Ana y 
Prajedes Garau y Comas y Juan Capó y 
Bauza, 1849.

Venta de 2 porciones de tierra por Ma
ría Gelabort sin que conste el comprador, 
1862.

Venta de 18 estadios de tierra con casas 
por Pedro Antonio, Bartolomé y Francisca 
Ana Garau y Cañellas á Juan Capó y Bau
za, 1849. -

Hipoteca sobre una porción de tierra y 
casas por Pedro Juan Homar y Quetgles á 
D. Juan Bauza, 1855.

Venta de un bancal de tierra por Mateo 
Homar y Amengual á Antonio Cañellas y 
Sabater, 1848.

Venta de una porción de tierra y casas 
por D. Antonio Homar y Mayo! á Antonio 
Homar y Quetgles, 1854.

Cesión de una porción de tierra y casas 
por Bárbara y Rosa Homar y Amengual á 
Juan Homar y Amengual, 1856.

División de una porción de tierra y casas 
por Antonio, Bernardo, Bartolomé y Mar
garita Juan y Borras, 1844.

Venta de 2 porciones de tierra por Ber
nardo Jaume y Nadal á Francisco Borrás y 
Rosselló, 1860.

Venta á censo reservativo de una por
ción de tierra y casas por Miguel Riera y 
Llabrés y Antonio Llabrés y Ros á Salva- I 
dor Rosselló y Rosselló, 1795.

Imposicicion de un censo sobre tierra y 
casas por Antonia Llabrés y Gabriel Suau á 
Bartolomé Cañellas, 1801.

Venta de una porción de tierra y casas 
por Antonio Liado y Quetgles á Margari
ta Restar y Payeras, 1841.

Imposición de un censo sobre tierra y 
casas por Sebastian y Bartolomé Morante á 
la comunidad de religiosas del convento de 
San Bartolomé de la villa de Inca, 1774.

Venta á censo reservativo de un cuar
tón de tierra por Catalina Muntaner y Ge
rónima Amengual y Muntaner á Mateo Co
lora y Palou, 1787. -

Venta á censo reservativo de una por
ción de tierra por D. Ramón Muntaner á 
Antonio Bujosa, 1811.

Imposición de un censo sobre un huerto 
y casas por D." Catalina María y Doña An
tonia María Muntaner á Fray Ramón de 
Very, 1830.

Imposición de un censo sobre una por
ción de tierra y casas por Catalina Mora- 
gucs y Cabanellas á D. Gregorio Liado, 
1848.

Venta de una porción de tierra y casas 
por Margarita y Bárbara Cañellas y Liado 
y Juana Ana Muntaner y Muntaner á Mi
guel Seguí y Simó, 1842.

Hipoteca sobre dos porciones de tierra 
por Antonio Muntaner y Muntaner á Doña 
María Margarita Vicens, 1845.

Hipoteca sobre dos porciones de tierra 
por Antonio Muntaner y Muntaner á don 
Bartolomé Vicens y Bordoy, 1845.

Hipoteca sobre una porción de tierra 
y casas por Bartolomé Morante y Lloret y 
Francisco Amengual y Llompart á Catalina 
Falconer y Real, 1856.

Hipoteca sobre una porción de tierra 
por Mateo Muntaner y Canals á D. Feli
pe Guasp y Pascual, 1857.

División de una porción de tierra por 
María y Micaela Morey y Marcus y Pe
dro Juan, Cosme y Catalina Cabot y Mo
rey, 1858.

Hipoteca sobre una porción de tierra y 
casa por Mateo Muntaner y Canals á Fran
cisco Sánchez y Guiñonero, 1860.

Hipoteca sobre bienes por Sebastian 
Morante y Lloret á D. Lorenzo Feliu antes 
Nicolao, 1860.

Venta- de uua porcíou de tierra por 
Bartolomé Marti y Mateu á Juan Leonar
do Oliver y Suau, 1847.

Venta de un cuartón de tierra y medias 
casas por Francisca Marti y Oliver á Ber
nardo Castell y Estarellas, 1853.

Venta de dos porciones de tierra y casas 
por Antonio Morey y Amengual á Pedro 
Juan Homar y Quetglas, 1848.

Venta á censo reservativo de un traste 
de tierra por D. Ramón Muntaner y Serra. 
á Antonio Suau y Quetglas, 1850.

Permuta de una percion de tierra y dos 
casas per Miguel Marcus y Pizá á Mateo 
Marcus y Estades, 1862.

Venta de una porción de tierra por An
tonio Muntaner y Muntaner á Pedro Juan 
Pascual y Rosselló, 1855.

Venta de una porción de tierra y dos 
casas por Guillermo Nadal y Quetglas á 
Sebastian Quetglas y Quetglas, 1849.

División de una porción de tierra y ca
sas por Megdalena Oliver y Alemañy y Pe
dro Juan Segui y Oliver, 1839.

Venta de un cuartón de tierra por Jai
me Palou á Antonio Amengual, 1781.

Venta de un cuartón de tierra por Ber
nardo Palou y Felip á Miguel Simó, 1781.

Venta á censo reservativo de una por
ción de tierra por el Real patrimonio Ba
lear á Miguel Homar, 1783.

Renuncia de una porción de tierra por 
Jaime Palou y Rosselló á Mateo Palou, 
1832. •

Imposición de un censo sobre un traste
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de tierra por Pedro Juan Pascual ¿ Doña 
Joaquina Chanveron y Doms, 18H.

Venta de una porción de Olivar y casas 
por Gaspar Pizá á D. Antonio de Salas, 
<842.

Hipoteca sobre dos piezas de tierra por 
Bernardo Palou y Muntaner á D. Miguel 
Boscana y Alemahy, 1846.

Venta de una porción de tierra y casas 
por D. Jaime Pizá á Mateo Cañellas, 1818.

Hipoteca sobre una porción de tierra y 
casas por Margarita Pascual y Rosselló á 
Catalina Rosselló, 1851.

Venta de una porción de tierra y casas 
por Bernardo Palou y Muntaner á L). An
tonio Homar y Mayol, 1850.

Venta de una porción de tierra por Ber
nardo Palou y Muntaner á Pedro Juan Ho
mar y Quelglas, 1850.

Venta de una porción de tierra por Pe
dro Juan Pascual y Rosselló á Antonio Mun
taner y Muntaner, 1855.

Donación de tierra y casas por Antonio 
y Ana Quelglas y Suau á Magdalena Quet- 
glas, 1778.

Venta de una porción de tierra y ca
sas por Antonia Ana Quetglas á Miguel 
Lladó, 1778.

Hipoteca sobre dos porciones de tierra 
y dos casas por Antonia Quelglas y Mar- 
cus á D. Damian Boscana y Furió, 1860.

Hipoteca sobre una porción de olivar 
v selva por Antonia Quetglas y Marcus á 
D. Damian Boscana y Furió, 1860.

Hipoteca sobre una porción de tierra 
y casas por Antonia Quetglas y Estare- 
llss a Antonia Palou y Morey, 1862.

Venta de una porción tierra por Fray 
Rafael Roselló á Sebastian Palou v Salom, 
1818. '

Divicion de una porción de tierra y 
casas poi Vicente y Jaime Roselló y 
Amengua!, 1821.

Imposición de un censo sobre un tras
te de tierra por Catalina Roselló á Do- 
fía Joaquina Chauveron y Doms, 1811.

Venta de una porción de tierra por 
Jaime Roselló y Oliver á Miguel Cabot 
y Verdera, 1813.

Venta de una porción de tierra por 
Guillermo, Gabriel, Ana y María Ros- 
selló y Suau á Miguel Marti y Cloquell, 
1845.

Entrega de una porción de tierra, por 
Catalina Rubi y Dols y Miguel, Catalina y 
Micaela Dols y Garau á Juana María Dols 
y Garau, 1819.

Hipoteca sobre una porción de tierra, 
por Antonio Rosselló y Oliver y Espe
ranza Morante y Lloret á D. Juan Na
dal y Moragnes Pro. 1858.

Hipoteca sobre una porción de tierra 
por Juan Riera y Verdera á Manuel Fus- 
ter y Pomar, 1855.

División de una porción de tierra y 
casas por Vicente José, Miguel. Lorenzo 
y Mateo Rosselló y Serra, 1855.

Hipoteca sobre una porción de tierra 
y casas por Miguel Riera y Negre á 
D. Mateo Lladó y Serra, 1861.

Venta de una porción de corral por 
José Rosselló y Colom á Antonio Mar
cos y Palou, 1853.

Venta de un censo sobre tierra y ca
sas por Arnaldo Socias á Antonio Cabot 
y Font, 1771.

División de una porción de tierra y casas 
por Antonio y Ana Quetglas y Suau, 
1778.

Venta de un censo sobre tierra por 
Jaime Salvó á D. Guillermo Serra y Ca- 
tahy 1796.

Imposición de un censo sobre tierra y 
casas por Gabriel Suau y Antonia Lie
bres á Bartolomé Cañellas, 1801.

Cesión de dos porciones de tierra por 
Gabriel y Magdalena Simó y Palou á 

f Gaspar Borras y Catalina Simó, 1808. 
i Hipoteca sobre una porción de tierra 
/ y casas por Bartolomé Suau á Antonio

Creus, 1851.
Hipoteca sobre una porción de tierra 

y casas por Pedro Juan Suau y Estare
llas á D. Ramón Muntaner y Serra, 1853.

Venta de un censo sobre una porción 
de tierra y casas por Mateo Socias á 
D. Gregorio Lhdó y Estarellas, 1852.*

Venta de una porción de tierra por 
Bartolomé Suau y Quetglas, á Bartolomé 
Maten y Cañellas y Maria Llinás y Quet
glas, 1862.

Testamento de Antonia Solivellas y 
Morell nombrando herederos de una por
ción de tierra á Juana Maria Catalina 
y Margarita Amengual y Solivellas y Mi
guel Juan y Juana Maria Símonet v 
Amengual, 1858.

Testamento de Rafael Suau y Oliver nom
brando herederas de dos cuarteradas á 
Juana Ana y Margarita Suau, 1862.

Donación de una pieza de tierra por 
Guillermo Villalonga y Muntaner á Gui
llermo Villalonga y Gil. 1770.

Venta de cinco cuartones tierra con 
casas por Miguel Vardera y Paréis á 
Juan Oliver y Maten, 1787.

Redención de un censo sobre tierra 
por Raimundo Muntaner á Miguel Ver
dera y Mas, 1796.

Venta de dos porciones de tierra por 
Miguel Verdera y Quetglas á Antonio y 
Juana Riera y Verdera, 1812.

Donación de una porción de casas y 
corral por Juan Amengual y Mateu á 
Catalina Amengua!, 1807.

Donación de un censo sobre casas y cor
ral por Arnaldo Albeili á Catalina Creus 
y Alberti, 1809.

Venta de unas casas y corral por Arnaldo 
Alberti y Socias á Juan Alberti y Nadal, 
1848.

Hipoteca sobre casas y porción de tier
ra por Francisca Amengua! y Llompart 
y Bartolomé Morante y Lloret á Catalina

Redención de un censo sobre unas 
casas y corral por Catalina Muntaner y 
Compañy á Bartalomé Cañellas, 1779.

Venta de unas casas y tierra por An
drés Creus á Andrés Creus, 1812.

Venta de unas casas y tierra por Jua
na Ana Canals y Homar ó Arnaldo Al- 
berti y Socias, 1814.

Venta de unas casas y corral por Lo
renzo Canals y Quetgles á Migue! Rie
ra y Verdera, 1815.

Redención de un censo sobre unas ca
sas por Rafael Quetgles y Avinent á Bar
tolomé Creus y Marques, 1823.

Redención de un censo sobre unas 
casas por D/ Francisca Muntaner á Se
bastian Cañellas y Roselló, 1828.

Hipoteca sobre unas casas y porción
de tierra por Pedro Juan Cabot y Ver
dera á Antonio Bosch, 1851.

Hipoteca sobre unas casas por Isabel 
Cañellas y Rossello á Bárbara Llinás v 
Cañellas, 1851.

Falconer y Real, 1856.
Hipoteca sobre casas y porción de 

tierra por Juan Amengual y Alcover á 
D. Francisco Pons y Rebasa, 1860.

Venta de unas casas derruidas y por
ción de tierra por Arnaldo Alberti y Su
cias á Antonio Muntaner y Muntaner, 
1846.

Venta de unas y corral por Isabel Al- 
berli v Nadal á Juan Alberti y Nadal, 
1860/

Venta de unas casas y porción tierra 
por Bartolomé Amengual y Colom ó An
tonio Paveras y Muntaner y Micaela Es
tarellas y Canals, 1859.

Arriendo de unas casas por D. Sal
vador Antich y Muntaner á Antonio 
Muntaner y Canals, 1860.

Testamento de Juan Amengual y Jau- 
me nombrando herederas de unas casas 
y corral á María Paveras y Margarita 
Amengual y Paveras, ¡848.

Testamento de Margarita Aulet v 
Ameugual nombrando hereros de una 
casita á Angelina Aulet y Amengual y 
Antonio Vidal y Aulet, 1854.

Donación de unas 'casas y corrales por 
Margarita Amengual y Gaya a Juan Fer
rer y Antonio Ferrer y Amengual, 1857.

Permuta de unas casas y corral por 
Juan Beslard y Llinás á Sebastian Bru- 
nct y Amengual, 1783.

Redención de un censo sobre casas y 
tierra por Bárbara Brunet y Molí á Mi
guel y Catalina Palou y Cabrer y Cata
lina Cabrer, 1789.

Perznuta de unas casas y corral por 
Miguel Borras y Llinás á José Verdera. 
1791.

Venta de un censo sobre casas por

Hipoteca sobre unas casas y porción 
de tierra por Jaime Cañellas y Villa
longa á Rosa Mateu y Ferrer, 1858.

Hipoteca sobre dos casas y corral por 
Antonio Cañellas y Sabater á D. Damian 

. Boscana y Furió 1S6(L <
Hipoteca sobre dos casas por Jaime

Cañellas y Villalonga á D.1 Maria Lui
sa Feliu, 1860.

División de unas casas y porción de tier- ’ 
ra por Isidro y Jaime Cladera y Suau, 
1862.

Venta de nna porción de casas y tierra 
por Isidro Cladera y Suau á Jaime Cladera ;
y Suau, 1862.

Venta de unas casas por Miguel y 
Antonio Cabot y Cerda á Pedro Juan 
Pascual y Estarellas, 1862.

Cesión de una quinta parte de unas 
casas por Miguel Antonio y Pedro Juan 
Cabot y Cerda á Pedro Juan Cerdá y 
Estarellas, 1851.

Cesión de una tercera parte de dos
casas por Pedro Juan Cabot y Cerdá á 
Miguel y Antonio ~ "

Venta de unas 
Catalina Crespi y 
y Pocovi, 1860.

Venta de unas 
Margarita Cabot 
Bauza y Marroig,

Venta de unas 
relias y Fonollá á 
guer, 1792.

Cabot, 1860.
casas y corralilo por 
Simó á Andrés Sastre

casitas por Ramón y 
y Arrom á Francisco 
1860.
casas por José Esta- 
Gabriel Llinás y Bala-

Francisco Borrás á D Antonio Avinent 
Pro. y Canónigo, 1810.

Hipoteca sobre mitad de unas casas 
por Gaspar Borras y Casesnovas á Ana 
María Palou, 1850.

Hipoteca sobre unas casas y corral por 
Bernardo Beslard y Estarellas á Miguel 
Amengual, 1852.

Hipoteca sobre unas casas por Ber
nardo Beslard y Pajeras á Antonio Marti 
y Quetglas, 1860.

Testamento de Catalina Brunet y Bes- 
tard nombrado herederos de una casa á 
Antonio Palou, Francisco Brunet y An
tonia Palou y Brunet, 1850.

Donación de unas casa por Miguel 
Borras y Simó á María Marroig, 1857.

Testamento de Antonio Borras y Ca
bot nombrando herederos de tres casas á 
Miguel, Pablo y Margarita Borras, 1857.

Testamento de Juan Creus y Rubert 
nombrando heredera de una casa y cor
ral á Guillermo Creus y Tomas, 1770.

Venta de unas casas y corral por Juan 
y Pedro José Castell á Miguel Oliver, 
1777.

Redención de un censo sobre unas 
casas y corral por Catalina Muntaner y 
Compañv á Micaela Cabot v Ferrer, 
1779.

Venta de unas casas y corral por Ga
briel Estarellas á Antonio Boirás. 18HAntonio Borrás, 1811,

Venta de unas casas y tierra por Ga
briel Estarellas y Marcos ' ""á Mateo Ho
mar y Amengual, 1812.

Testamento de Antonio Estarellas y 
Suau nombrando herederos de una casa 
á Antonio Palou y Antonio Estarellas 
issi ■ ’1851.

Testamento de Guillermo Estarellas y 
Rosselló nombrando heredera de un resto 
de casa y corral á Francisca Creus, 1851.

Renuncia de dos restos de casa por 
Rafael y Gregorio Estarellas y Rosselló 
á Jaime Estarellas y Rosselló, 1858.

Entrega de unas casas por D. Miguel 
Far y Ballester á Bartolomé, Sebastian, 
Miguel Catalina y Juana Ana Far, 1843*

Entrega de lirias casas por D. Miguel 
Far á Bartolomé Far y Nadal, 1856.

Entrega de una porción de casas y 
corral por Bartolomé Far y Nadal á 
Juana Ana Far, 1856.

Hipoteca sobre unas casas por Juana 
Ana Far y Jaime Ripoll á Antonia 
Oliver, 1857.

Venta de unas casas por Gaspar Fon- 
tirroig y Gelabert á Juan Ferrer v Ho
mar, 1848. . '

Cesión de unas casas y huerto por 
D. Juan Far y Bibiloni á Bartolomé Far 
y Nada), 1856.

Hipoteca sobre unas casas y huerto 
por Bartolomé Far y Nadal á D. Juan 
Far y Bibiluni, 1856.

Cesión de una porción de casas y cor- 
i ral por Bartolomé Far y Nadal á Juana 
! Ana Far, 1856.

Venta de una porción casas y tierra 
por D. Bartolomé Far y Nadal á Isidro 
y Miguel Cladera y Suau, 1861.

. Donación de una casa por Benito Fon- 
■ 1^47^ ^°re^ á Gaspar Fontirroig,

Donación de una casa por Bartolomé 
Far y Nadal á Maria Ana Nadal y Se
bastian y Miguel Far y Nadal, 1856.

Testamento de Manuel Fusler y Pomar 
nombrando herederos de una casa á Mar
garita Segura y Miguel Segura, 1860.

Donación de unas casas por Pedro An
tonio Gelebert y Marlorell á Rafael Ge- 
lebert y Palou' 1771.

Redención de un censo sobre unas 
casas y corral por Antonio Rosselló y 
Lladó á Juan Garau y Mulet, 1773.

Hipoteca sobre unas casas por Marga
rita Garau y Negre á I). Rafael Garau

, y Crespi, 1836.
Venta de unas casas y porción de tier

ra por Miguel Garau y Roig y Catali
na Roig á Antonio Suau y Estarellas, 
1837.

Cesión de una porción casas por Pra- 
jedes Gamundi y Marroig á Andrés Ga- 
mundi y Marroig. 1840.

Venta de unas casas por Maria Gela- 
bert no constando el nombre del ad- 
quirtnte, 1842.

Renuncia de dos cuartas partes de 
casas y corral por Miguel y Catali
na Garau y Casesnovas á Juan Garau, 
1848.

Venta de unas casas porción de tier
ra por Pedro Antonio , Bartolomé y 
Francisca Ana Garau y Cañellas á Juan 
Capó y Bauza, 1849.

Venta de unas casas por Miguel Ho
mar y Amegual á Antonio Borras y Ca
bot, 1828.

(Se continuará.’)
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